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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  

en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por  
el literal f del Artículo 15 del Estatuto General de La Universidad del Sucre, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Acuerdo No.15 de 2010 se estableció la planta de personal docente de 

la Universidad de Sucre para la vigencia del año 2011; 
 
Que la Vicerrectoría Académica mediante oficio VAc-84-11 de fecha 3 de octubre de 

2011 justificó la creación de unas plazas para el Departamento de Matemáticas y 
Física; 

 
Que el Consejo Académico en sesión del 6 de octubre de 2011 avaló la propuesta y 

recomendó su aprobación; 
  
Que el Consejo Superior en sesión del 28 de octubre de 2011, después de analizar la 

recomendación presentada;  
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1o. Autorizar la creación de las siguientes plazas docentes para el 
Departamento de Matemáticas y Física: 

 

Área Perfil Docente 
No. 

Plazas 
Dedicación 

Matemáticas 

Licenciado en Matemáticas 
o Matemático con Maestría 
o Doctorado en 
Matemáticas. 

2 TC 

Estadística 

Licenciado en Matemáticas,  
Matemático o Estadístico 
con Maestría o Doctorado 
en Estadística. 

1 TC 

 

PARÁGRAFO. La creación de las plazas docentes para las Áreas de Matemáticas 

y Estadística serán incorporadas en la planta de personal docente 
en el año 2013. 

 
ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Dado en Sincelejo, a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2011. 
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